
   

 
                           SIGCMA 

 
República de Colombia 

Rama Judicial 
Jurisdicción Contencioso Administrativa de La Guajira 

Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Riohacha 

 

Distrito Especial, Turístico y Cultural de Riohacha, febrero doce (12) de dos mil 

veintiuno (2021) 

 

Referencia 

 

Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Demandante: MILTON LEAL VEGA 

Demandado: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 

Radicación No. 44-001-33-33-001-2018-00229-00 

 

Visto el informe secretarial que antecede y examinado el expediente, se 

tiene que mediante auto fechado 29 de enero de 20211, el Despacho dispuso 

de conformidad con el artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, fijar nueva fecha 

y hora para la realización de la audiencia de pruebas. 

 

En atención a que en la fecha señalada para la realización de la audiencia la 

suscrita de encontraba de permiso concedido por el Tribunal Contencioso 

Administrativo de La Guajira, mediante Resolución No. TCAG-P-2021-04aa-

027, se procede a fijar como nueva fecha para la realización conjunta de la 

audiencia de pruebas, el dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021), a las 

ocho de la mañana (08:00 a.m.), con los procesos con radicados Nos. 2018-

00094-00 y 2018-00099-00. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CEILIS  RIVEIRA RODRIGUEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO DE RIOHACHA 
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